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impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija 
la ley o esta autoridad. 

Por último, en aras de cumplir con la impartición de una justicia pronta, completa e 
imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar las promociones 
de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual 
acarrearía la distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los 
acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en e l artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, expídase a costa de las partes 
copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer ante la Oficialía de 
Partes interna de este Juzgado, de cua lesquiera de las actuaciones que integren este expediente; 
con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos-
fiscales correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada ... " 

y por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado, por tres 

veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los diarios de may,ór 

circulación de los que editan en la Capital del Estado de Tabasco, expido el presente 

edicto en la Ciudad Huimanguillo, Tabasco, a los eintiocho días del mes de noviembre 

de dos mil veinticuatro.- conste. 

icial 

imanguillo, Tabasco 
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No.- 1290

AVISO NOTARIAL

• NQTARIA. 
PUBLICA - ~ . -----........ -----~- Lic. Car{os jtnnaruío Jfemánáez Compañ 

NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 

Villahermosa, Tabasco; a 30 de Enero de 2025 

Con fecha 09 de Octubre de 2024, en et Volumen XL del Protocolo de esta Notaría a 
mi cargo, con sede en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, se firmó el Instrumento Público 
número 3067 (Tres mil sesenta y siete), ante la fe del Licenciado Ulises Chávez Vélez, en la 
que se hace constar la comparecencia de las señoras ROSELIA MARTÍNEZ MALDONADO y 
MARÍA EDIT MALDONADO VÁZQUEZ, y que contiene la Aceptación de la Herencia por parte de 
la señora MARÍA EDIT MALDONADO VÁZQUEZ ' así como la designación de Albacea y 
Ejecutora Testamentaria de la señora ROSELIA MARTÍNEZ MALDONADO, y la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes del Extinto FEDERICO MARTÍNEZ GARCÍA. Lo anterior 
derivado de la exhibición de la copia certificada del Acta de Defunción número 2114 (dos, uno, 
uno, cuatro), expedida por ta oficialla número dos del Registro Civil del ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; así también me fue exhibido el Primer Testimonio del Instrumento Público 
número 20,219 (VEINTE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE), volumen CXXXIV (CIENTO 
TREINTA Y CUATRO), otorgada ante la Fe del Licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera, 
Notario Público número 12 y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el Municipio 
de Centro, Tabasco, mismo que contiene Testamento Público Abierto del hoy extinto 
FEDERICO MARTÍNEZ GARCÍA. 

La compareciente MARÍA EDIT MALDONADO VÁZQUEZ, manifestó que Acepta la 
Herencia instituida a su favor, y la señora ROSELIA MARTÍNEZ MALDONADO Acepta el cargo 
de Albacea de la Sucesión Testamentaria, y en su oportunidad procederá a formar el 
INVENTARIO de los bienes de la sucesión; así como también, formalizar el acto de 
Adjudicación que en derecho corresponda. 

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo dispuesto por el numeral 680 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, por medio de dos publicaciones que 
se harán de Diez en Diez días en el periódico Oficial del Estado de Tabasco y en un periódico 
de los de mayor circulación en el estado. 

Av. Paseo Tabasco 50 er. Piso, Centro, Villahennosa, Tabasco. 
Tel. (019933) 3.14.29.6013.1429.61 
E-MAIL: notariapub1ica37@hotmail.com 
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AVISO NOTARIAL
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No.- 1293

DRA. PAOLA CASTILLO CADENA 

Titular 
Notaría Pública No. 2 Paraíso, Tabasco 

AVISO NOTARIAL 

NOT. PAOLA CASTILLO CADENA, Titular de la Notaría Pública Número 2 
dos de Paraíso, abasco, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
seiscientos octienta ae Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco hago constar que con la escritura número 10,N56 diez mil 
ciento cincuenta y seis, vo umen 14 ciento cuarenta y uno d fecha 
veintiuno de febrero del presente, otorgaaa ante mi fe, los señores 
CECILIA RAMON LEON, LUIS FERNANDO RAMON LEON, ROCIO RAMON 
LEON y MIGUEL ANGEL RAMON LEON, iniciaron el trámite extrajudicial 
de la sucesión testamentaria del señor. MIGUEL ANGEL RAMON 
RODRIGUEZ, guienes además aceptaron la herencia que les fue deferida 
por el de cujus mediante la escritura pública número 8881 ocho mil 
ochocientos ochenta y yno, volumen 120 ciento veinte, de f cha 
veintisiete de septiembre del año dos mil diecinueve, otorgada también 
ante mi fe, reconociendo a la señora MANUELA LEON DE RAMON y/o 
MANUELA LEON LOPEZ DE RAMON como cónyuge supérstite y quedando 
nombrado el señor LUIS FERNANDO RAMON LEON como albacea 
definitivo, quien aceptó y protestó el desempeño del cargo, y manifestó 
que procederá a la formación del inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 

NOT. 

Calle 2 de Abril No. 303, col. Centro, Paraíso, Tabasco. C.P. 86600 
TEL. 933-333-16-65 y 933-333-44-50 CEL. 9934530944 

notaríaparaíso@gmail.com 
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LEY DE TRA"NSPAR 

DÉCIMO. Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6° de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3º fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la 

información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas Y 

demás constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de 

acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 

humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 

conforme a lo previsto por el articulo 4 del último ordenamiento en cita . 

. 4 .• ~EQ~ERIMIENTO D,E L:AS ACTIV!Df.DES A QUE SE DEDICAN 

DÉCIMO PRIMERO. Se requiere a los ciudadanos SALVADOR ALONSO VERA Y 

CLAUDIA PATRICIA MALDONADO DE LA PEÑA, para que en el término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del dla siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de 

decir verdad". a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando 

ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución 

para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una veinte veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización, la cual asciende a la cantidad de $2,171.40 (Dos Mil Ciento 

Setenta y Un Pesos 40/100 Moneda Nacional), misma que se obtiene de multiplicar 108.57 x 20 = 

2171.40, salvo error aritmético; misma que se duplicará en caso de reincidencia, en términos de los 

artlculos 89 fracción 111, 90, 129 fracción 1, 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente 

en el Estado y 26 de la Constitución Polltica Mexicana. 

M~DIDAS PROVISIONALES 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el articulo 276 apartado A, 

reformado del Código Civil vigente en el Estado, esta autoridad procede a proveer lo conducente respecto 

a las medidas provisionales: 

MEDIDA DE PROTECCION, (SALVAGUARDA LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LAS 

PARTES INCLUYENDO LAS DE VIOLENCIA FAMILIAR). Esta autoridad no hace pronunciamiento 

alguno, respecto a Medidas de Protección, toda vez que de la revisión a la demanda presentada por el 

promovente SALVADOR ALONSO VERA, no se obseNa que existan indicios de violencia. 

ALIMENTOS. En relación a lo manifestado por la parte actora SALVADOR ALONSO VERA, a 

esta autoridad, en el convenio exhibido dentro de la demanda que nos ocupa manifiesta que de dicha 

relación procrearon un hijo de nombre DIEGO ARMANDO ALONSO MALDONADO, el cual es mayor de 

edad como lo acredita con el acta de nacimiento número 43, de igual forma manifiesta que en cuanto a la 

pensión de la demandada CLAUDIA PATRICIA MALDONADO DE LA PEÑA, cuenta con los medios 

para sustentarse asf misma, y no requiere dicha pensión. 

BIENES. (medida de no causar perjuicio en sus bienes o los de la Sociedad Conyugal) . 

Manifiesta la parte promovente SALVADOR ALONSO VERA, que el régimen matrimonial fue celebrado 

bajo el régimen de bienes separados, por lo tanto no hay bienes que liquidar. 

DOMICILIO PROCESAL: Y PERSONAS:AUTORizADAS 

DÉCIMO TERCERO. La parte promovente señala como domicilio para olr y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en calle 55, de la colonia la Trinchera de esta Ciudad de Tenosique, 

Tabasco, para que en su nombre y representación las reciba los licenciados CLAUDIA DE JESUS 

ROSADO MOSQUEDA y JOSE DEL CARMEN BARJAU MORALES, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
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DÉCIMO CUARTO. Téngase a la parte actora nombrando como sus abogados 

patronos a los licenciados CLAUDIA DE JESUS ROSADO MOSQUEDA y JOSE DEL CARMEN 

BARJAU MORALES, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en 

los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artlculos 84 y 85 de la ley 

adjetiva civil invocada. según certifica la secretaria judicial. 

DÉCIMO QUINTO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 

solucionar mediante la conclllaclón, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las 

personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en ta voluntad de los interesados y 

donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que 

evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y reestablecer en la medida de to posible la estabilidad 

familiar. 

Con tas ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 

convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial , confiable y donde prevalece la 

voluntad de los interesados. 

PROTECCIÓt-1 DE CATOS PERSONA[ES CELAS P RTES 

DECIMO SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos _8_d_e_l_.a..._L_e_y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos 

mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de 

la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 

la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

PROTECCION CE DATOS DE MENORES CE EDAD 

DÉCIMO SÉPTIMO. En las actuaciones derivadas de la presente causa. cuando nos 

refiramos a los menores hijos de las partes, no se pondrán sus nombres completos sino únicamente las 

iniciales de los mismos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de ta Constitución Polllica de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el articulo 76 párrafo primero, 83 fracción XIII de la Ley General de 

los Derechos de Níl'las, Niflos y Adolescentes y de forma ilustrativa, el capitulo 111, apartado 7 del 

protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a niflas, niños y 

adolescentes que obliga a los jueces entre otras cosas garantizar las mayores condiciones de privacidad 

para toda actuación infantil, es decir, el resguardo de la identidad de éstos, para restringir la divulgación 

de información que permita su identificación. 

Es por ello que se ordena guardar en un sobre cerrado, las copias certificadas de las 

actas de los menores, mismos que se integraran de tal forma al expediente con el folio respectivo. esto es 

atendiendo primordialmente al interés superior de los infantes y respeto a su intimidad. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ REYES, 

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE 

DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 

SUSANA CACHO PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 
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y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS (7) SIETE DIAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). - CONSTE. 

PDDt :•· 
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No.- 1331

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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No.- 1332

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el Juzgado de 
adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados 
a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas que 
impiden ello. 

-----N= r=1F=1cACI N AL I TR PÚBLICO _______ ,_......,...,_......., 

CUARTO. Con tas copias simples de la solicitud córrase traslado y 
notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana ROSA 
AMALIA GARCÍA CERINO, a fin de que, en un término de tres días hábiles 
siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

SE ORDENA EXHORT~O _________ _ 
QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a la diligenciación de lo ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del 
día hábil si uiente al en gue lo reciba. 
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f'. 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a este 
Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente a 
aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio ubicado en la 
ranchería Taxco de este municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 
19,226.00 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al NORTE en: 
194.50 metros con la señora DIGNA CUPIL MAGAI\JA; al SUR en: 241.00 metros con el 
señor ANTONIO ALVARADO JARAMILLO, actualmente con la señora MARTHA DE LA 
CRUZ AVALOS; al ESTE en: 34.00 metros y 7.00 metros con la señora DIGNA CUPIL 
MAGAÑA; al OESTE en: 66.00 metros y 63.50 metros con CARRETERA SIN NOMBRE; 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, 
en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir 
con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará una multa consistente en 
VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, acorde al valor 



26 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 



26 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 
ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS ON ÍAS DEL MES DE FEBR~ERO DE-J·OOS 
MIL VEINTICINCO.- CONSTE. <"\_~\\ UO¡l' 

LA SE JUDICIAL · \)v,\t',n<~s",~:/·"i ,,· f Q, ,::,-:i ,)'~ ;::o:-:l,.. ✓••• ( 
-<::- t§ 1-Í: •'1'·' • <:' :-. ··y . ,:.- --;f.~t~~-:~,: ;~~~~ -~ 

t:] "' tf___ ~\}IJ'•' ':'- K~'; \ 'J. 
LIC. RUBÍ VALENZUELA. ' J..~1- ,.t.~-.• :>i\." 1 ,,. 

~-·:~oli"'(..~:...~-\-\.~~-:~~ .... ,1f :,.ro _____________ ...;;:,, __________ __,~ .... -lljo;, ........ = ,.1• .••,,.-. '/ ( 
Juzgado Segundo CiVil de Primera lnsranc/a Nacajuca. Tabasco, . l"f' \".\ . . · {J;G:.;:•J_;JC)· ,1¡;1¿_:. 

Calle 17 de Julio. Colonia 17 de Julio. Nacajuca. Tabasco. Tel.:(993) 59227801:.· ( ~ (J~., ¡-!__, [\f'J ?;- , l'J · \:,• 
iuzgadosegundocivilnacaiuca@tsi·fabasco.gob.mx S' ::..·~.!.-;;J;.f2. \ ,<:tJ. ' 

· / -1 orto r:.;:: --~ 
mrm. 
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No.-1333 

JUICIO NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

EDICTOS 

A las autoridades y al público en general: 
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No.- 1394

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1395

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRTIO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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decir; que toda persona tiene derecho a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera; de ahí que el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, 
en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ellos corresponde decidir autónomamente, y en este caso es precisamente su 
estado civil en que desea estar, es decir permanecer o no unido en matrimonio. 

Por lo anterior, se atiende la petición formulada por la parte actora, en relación a la disolución 
del vínculo matrimonial, y no necesariamente, hasta la conclusión del juicio, pues de ser así afectaría el libre 
desarrollo de la personalidad, atendiendo al principio pro persona, previsto en el artículo 1 Constitucional 
que establece que deberá aplicarse en todo momento la mayor protección a las personas, a fin de respetar 
sus derechos fundamentales, sin transgredirlos. 

En el entendido que existen mecanismos jurídicos a efecto de proteger el derecho a los 
¡¡limentos, y a la división de los bienes de la sociedad conyugal, aun cuando se disuelva el matrimonio; 
siendo que en el asunto sujeto a nuestra consideración las partes contrajeron matrimonio civil, empero uno 
de ellos ha manifestado expresamente su decisión en ya no seguir casado, debe atenderse a la voluntad del 
consorte. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado 
el seis de abril de dos mil dos, por MARIO PEÑA JIMENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, ante el Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de Comalcalco, Tabasco, bajo el acta número 
00195, consultable en el libro 1, fecha de registro seis de abril de dos mil dos, quedando los cónyuges 
divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 
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De acuerdo con el artículo 49 del código civil vigente en el Estado, la hoy divorciada podrá 
conservar libremente su nombre o sustituir su segundo apellido por el primero de su cónyuge, 
anteponiéndole la preposición "de", cuando lo quiera conservar. 

En su oportunidad, remítase mediante oficio copia certificada del presente auto y auto de 
ejecutoria, al Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, para que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 509 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, al margen del acta 
de matrimonio ponga una nota expresando la fecha en que se declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró, 
anote la partida de matrimonio con la disolución del vínculo y publique un extracto de este auto, durante 
quince días en las tablas destinadas al efecto; así como para que levante el acta de divorcio correspondiente, 
previo el pago de los derechos que ocasione. 

QUINTO. Para estar en condiciones de ordenar la anotación marginal en el acta de nacimiento 
de los divorciantes MARIO PEÑA JIMENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se 
requiere ai ambos para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba copia certificada de su atestado de nacimiento y así dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 105 del Código Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Por otra parte, tomando en consideración que como cuestión inherente a la disolución 
del vínculo matrimonial, en términos de lo dispuesto en el artículo 508 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, debe resolverse de oficio lo relativo al alimento de los cónyuges, y los hijos en su caso, atendiendo 
a lo previsto por el artículo 203 de la ley adjetiva civil en vigor, que prevé que todas las contiendas entre 
partes para fas que este Código no señale una tramitación especial, se substanciaran en juicio ordinario, 
amén de que en el caso, fa litis ya se encuentra planteada y cada una de las partes tendrá la oportunidad de 
ofrecer las pruebas que a sus intereses convengan, se ordena continuar en la vía ordinaria con este 
procedimiento únicamente respecto de la demás instituciones jurídicas a que se ha hecho referencia y que 
sean aplicables al caso en concreto, hasta dictar la sentencia definitiva que en derecho proceda, si en el caso 
particular no procrearon hijos las partes. 

SÉPTIMO. Por lo anterior, se declara disuelta la sociedad conyugal pactada entre MARIO PEÑA 
JIMENEZ y PATR!ClA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, al celebrarse el matrimonio que hoy se 
disuelve; y para el caso de existir bienes, liquídese la misma en la vía incidental en los términos que 
establece el artículo 210 del Código Civil antes citado. 

OCTAVO. Tomando en consideración que en el presente acuerdo se decretó la disolución del 
vinculo matrimonial entre las partes, que si bien no concluye con el trámite del expediente como lo haría 
una sentencia definitiva, si resolvió respecto de la solicitud de divorcio que dio origen a la presente causa, 
en consecuencia, ponderando que el demandado no fue localizado en el domicilio cierto, por lo que se tuvo 
que emplazar a través de edictos. ante ello con la única finalidad de de asegurar en todo momento la 
garantía de audiencia y debido proceso contempladas en los artículos 14 y 16 Constitucional, y de 
conformidad con la fracción V del artículo 132 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, que establece 
que las notificaciones deberán ser personales cuando concurran circunstancias especiales a juicio del 
juzgador, se ordena notificar el presente auto a la parte demandada MARIO PEI\IA JIMÉNEZ, en el domicilio 
señalado por la ocursante en su escrito de cuenta, siendo en las -instalaciones del Juzgado Tercero Civil de 
Comalcalco. Tabasco. ubicado en la calle Otto Wolter Peralta sin numero de la Colonia Centro. (a lado del 
CONALEP). en el Municipio de Comalcalco. Tabasco-. 

NOVENO. Ahora bien, advirtiéndose de autos que el demandado fue emplazado mediante edictos, 
y que en los mismos se omitió hacerle de su conocimiento la medida provisional de alimentos fijada en el 
punto décimo tercero del auto de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, así como está pendiente de 
notificarle el auto de diecisiete de agosto del presente año y el presente proveído. en consecuencia como lo 
solicita la ocursante en su líbelo de cuenta, se ordena notificar al demandado MARIO PEÑA JIMÉNEZ, los 
referidos autos, en el domicilio señalado en punto que antecede. 
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No.- 1396

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO INCAUSADO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 1397

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS

-· 
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Tercero. Se tiene por presente a los licenciados Alberto Zebadua Cervantes, 

Gerente de Centro de Atención Telmex, Karen Guadalupe Pablo García, Responsable 

de la Oficina de Quejas PROFECO, Zona Comercial Villahermosa y por el licenciado 

Lorenzo Antonio Zenteno Marcin, Jefe de la oficina de Juicios Civiles, Asuntos 

Especiales y Penales del IMSS, mediante el cual rinden el informe solicitado por esta 

autoridad, mismos que se ordena agregar a los presentes autos para que surta sus 

efectos legales a que haya Jugar. 

Quedando los mismos a la vista de la parte actora-incidentista, en la segunda 

secretaria, para que se imponga de su contenido acorde al arábigo 2 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado de manera supletoria a la materia mercantil. 

Cuarto. Asimismo, y como lo peticiona el ocursante, y toda vez que ya fueron 

agotados todos los informes proporcionados por las dependencias, para la localización de 

domicilio del incidentado GUILLERMO GONZÁLEZ ROMAN, así como en los diversos 

señalados en autos, de las constancias actuaria/es, se advierte que esta no reside en los 

mismos, siendo este un domicilio impreciso, por lo que es evidente que dicha persona es 

de domicilio ignorado. 

En consecuencia, se ordena notificar al referido incidentado el auto de fecha 

diecisiete de mayo de dos mil veintitres, por medio de EDICTOS que se publicarán por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 

mayor circulación en el Estado, como Jo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 

Avance': debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así como el auto de 

fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitres. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 

al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 

establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben 

mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que 

entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo 

legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : Civil. 
Tesis: 1 a.lJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al incidentado GUILLERMO GONZÁLEZ ROMAN, que 

deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

~udicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta 

de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 

recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 

notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término¡ y a 

partir del día siguiente, empezará a correr el término de TRES DÍAS HÁBILES para contestar el 
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